
Tener un título de Grado, 0.8 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado, 0.2 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para formar
parte en las pruebas selectivas. (60cd + diferencial de la diplomatura)
Tener un título de Diplomado, 0.6 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Doctorado, 0,6 puntos.
Máster Universitario (120 créditos), 0,4 puntos.
Máster Universitario (90 créditos), 0,3 puntos.
Máster Universitario (60 créditos), 0,2 puntos.

Podrá acumularse las titulaciones. En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura
a través de un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será
acumulables, computándose, en ese caso la titulación más alta de las afectadas.

Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado relativo
a los “Cursos”.”

 
Melilla, a 3 de noviembre de 2025,
El Director General de Función Pública,
Antonio Carmona Saavedra 
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